BASES PARA EL SEGUNDO CONCURSO FAP 
“PROMOVIENDO LA CULTURA, LOS VALORES, EL CIVISMO Y LA IMPORTANCIA DEL SERVICIO MILITAR”

AREA TEÓRICA 
I. FINALIDAD

Establecer las normas y procedimientos para la realización del Segundo Concurso FAP en el área teórica, dirigido a los alumnos del 5to. año de secundaria de las Instituciones Educativas Públicas del área de Lima. 
II. OBJETIVO
Promover, interiorizar, concientizar y fortalecer en los estudiantes del 5to. año de secundaria de las Instituciones Educativas Públicas del área de Lima, la cultura, los valores, el civismo y la importancia del Servicio Militar. 

III. BASE LEGAL
· Constitución Política del Perú

· Ley Nº 28044 “Ley General de Educación”
· Ley Nº 29248 “Ley del Servicio Militar” 

· Ley Nº 28101 “Ley de Movilización Nacional”

· Directiva FAP 900 - 1  “Promoviendo la Cultura, los Valores, el Civismo y la Importancia del Servicio Militar”

IV. PROCEDIMIENTOS

EVALUACION DEL BALOTARIO

     4.1. Fase Inicial

1. Participarán los alumnos del 5to. año de secundaria de las Instituciones Educativas Públicas del área de Lima.
2. A cada UGEL se le entregará un CD conteniendo las bases del concurso y el balotario de 600 preguntas, para difundirlas  a todas las Instituciones Educativas Públicas del área de su jurisdicción.
3. Cada Institución Educativa Pública difundirá a su vez a todo el alumnado del 5to. año de secundaria el balotario; quienes estudiarán su contenido. Los alumnos, tendrán acceso a la información vía Internet: www.fap.mil.pe (“Difundiendo Valores”).
4. Cada UGEL solicitará a las Instituciones Educativas Públicas de su jurisdicción la relación de alumnos del 5to. año de secundaria, las mismas que serán remitidas al representante del Comité Organizador designado para las coordinaciones correspondientes a más tardar la primera semana de agosto.
5. El Comité Organizador designará un alumno de cada Institución Educativa a fin de que sean evaluados por la UGEL correspondiente entre el 14 y el 18 de setiembre. Para lo cual cada UGEL se encargará de formular en base al balotario, un examen de 100 preguntas que serán aplicadas a los alumnos designados. 
6. La relación de alumnos escogidos por el Comité Organizador será comunicada a la respectiva UGEL una semana antes de la evaluación precisada en el párrafo anterior. El alumno seleccionado no podrá ser sustituido por ningún motivo. De no poder presentarse, la Institución Educativa a la que pertenece será eliminada.
4.2. Fase Intermedia

1. Cada UGEL remitirá entre el 24 y el 25 de setiembre al Comité Organizador del Concurso vía fax (Nº 247-3225), el acta con la relación del 20 % de los alumnos que hayan alcanzado el mayor puntaje en función al total de evaluados, debiendo conservar los exámenes desarrollados para su verificación por el Comité Organizador.
2. En el acta indicada en el párrafo anterior, deberá consignarse la nota obtenida de cada alumno concursante, con indicación de su respectiva  Institución Educativa. 
4.3. Fase Final


El día 02 de octubre a las 08:15 hrs. se llevará a cabo, el examen escrito en el Auditorio de la    Escuela de Oficiales FAP con la participación de los alumnos clasificados a la fase final.
1. Los alumnos representantes de cada Institución Educativa Pública asistirán correctamente uniformados luciendo las insignias y distintivos de su Institución, portando un lapicero de tinta negra para marcar sus respuestas. No se permitirá el ingreso de objetos distractores (celulares, ipod, mp3, etc.)

2. El examen se desarrollará entre las 08:30 a 10:00 horas y constará de 50 preguntas. Posteriormente, el Comité Organizador procederá a calificar los  exámenes aplicando el sistema vigesimal. Las respuestas se ceñirán estrictamente a las establecidas en el balotario correspondiente.
3. Para que no exista empate se tendrá en cuenta el tiempo empleado en el desarrollo del examen. De persistir la paridad, se optará por un examen adicional el mismo día.

4. Al término de las evaluaciones, se comunicará los resultados con el puntaje total de las notas obtenidas por los representantes de cada Institución Educativa, en orden de mérito.

5. La premiación de las Instituciones Educativas Públicas que hayan obtenido los tres (03) primeros puestos se realizará el día 16 de octubre en  ceremonia oficial  en la Base Aérea “Las Palmas”, a partir de las 08:00 horas. 
6. Los premios para las promociones del 5to. año de secundaria de las Instituciones Educativas Públicas cuyos alumnos representantes hayan obtenido los tres primeros puestos serán los siguientes:

      Primer Puesto:

· Viaje aéreo Lima-Iquitos-Lima para 35 alumnos, 01 representante de la UGEL y 05 representantes de la Institución Educativa ganadora, con almuerzo incluido. En caso de pernocte en la ciudad, los gastos por alojamiento, alimentación y extras serán por cuenta de la promoción ganadora.

· Incentivo económico para toda la promoción del 5to. año de secundaria de la Institución Educativa ganadora.

Segundo Puesto:

· Local y Orquesta FAP para fiesta de promoción (150 personas).

Tercer Puesto:

· Paseo campestre al Centro de Recreación FAP CERTSE-Chosica para 35 alumnos y 05 representantes de la institución educativa con transporte ida - vuelta y refrigerio incluido.

7. Las empresas auspiciadoras otorgarán premio estímulo individual para los alumnos ganadores de la fase final del examen teórico que hayan alcanzado los cinco primeros puestos.
DE LA PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO LITERARIO
1. Cada UGEL del área de Lima, paralelamente a la evaluación del balotario, deberá promover la presentación en forma individual y voluntaria de un (01) ensayo literario sobre el héroe CAP. FAP José Quiñones Gonzáles Gran General del Aire del Perú y los paradigmas: Suboficial Maestro de  2da. FAP Manuel Polo Jiménez y Sargento 2do. FAP Lázaro Orrego Morales.
2. Cada UGEL deberá presentar como mínimo treinta (30) ensayos literarios. 

3. El ensayo literario deberá ser recepcionado por cada UGEL hasta el día viernes 25 de setiembre para su posterior remisión al Comité Organizador el día viernes 02 de octubre en la Jefatura de Reserva y Movilización hasta las 13:00 hrs. (Av. Jorge Chávez  s/n. Santiago de Surco – altura cuadra 5).

4. La estructura del ensayo literario será la siguiente:

a. TITULO

Nombre del ensayo (deberá ser significativo).

b. INTRODUCCION

Deberá ser motivador.

c. CUERPO

Contendrá argumentos sólidos, con buenos datos.

d. CONCLUSIONES

Agregará datos consistentes al argumento.

5. El trabajo deberá tener las  siguientes características:

a. Tipo de papel: 

 Bond A-4

b. Extensión máxima: 
5 carillas

c. Tipo de letra:
En computadora con letra Arial 12 e interlineado 1,5 líneas.

d. Carátula del ensayo:
Título 

Seudónimo

Nombre de la Institución Educativa Pública

e.   Presentación:
El ensayo deberá estar incluido en un sobre manila, en el mismo que se debe consignar los siguientes datos: nombre de la Institución Educativa, el título del tema y el seudónimo del alumno.  Debiendo contener igualmente en su interior un sobre cerrado con el nombre y apellidos del alumno participante y su correspondiente seudónimo.
6. Los criterios, que el Comité Organizador tendrá en cuenta, para la evaluación de los trabajos serán:

a. Precisión y objetividad

b. Redacción y ortografía 

c. Originalidad

d. Fuentes de información

e. Valores que transmiten

7. Para efecto de la calificación, se aplicará la escala vigesimal, asignando de 0 a 4 puntos a cada criterio establecido en el párrafo anterior.

8. La premiación se realizará el día 16 de octubre en ceremonia oficial en la Base Aérea  “Las Palmas”. Los premios a entregar serán los siguientes:

Primer Puesto:

· Premio estímulo

· Diploma al Mérito 

 Segundo Puesto:

· Premio estímulo

· Diploma al Mérito

Tercer Puesto: 

· Premio estímulo

· Diploma al Mérito
AREA PRÁCTICA 

I. FINALIDAD

Establecer las normas y procedimientos para la evaluación del desfile escolar, a realizarse en la Base Aérea FAP “Las Palmas” (Surco), con la participación de una Institución Educativa Pública seleccionada por cada UGEL.
II. OBJETIVO

Participación activa de los estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas de las Unidades de Gestión Educativa Local del área de Lima, contribuyendo así a su formación integral, afianzando en ellos la  sensibilidad cívico – patriótica; así como el amor y respeto por los símbolos patrios.

III. BASE LEGAL

· Ley Nº 28044 “Ley General de Educación”
· Ley Nº 29248 “Ley del Servicio Militar” 

· Directiva FAP 900 - 1  “Promoviendo la Cultura, los Valores, el Civismo y la Importancia del Servicio Militar”

IV. DESARROLLO DEL DESFILE
1. La Institución Educativa Pública representante de cada UGEL deberá constituirse en la Base Aérea FAP “Las Palmas” el día  16 de octubre del presente año  a las 08:00 horas utilizando sus propios medios de transporte.

2. En coordinación con el Comité Organizador, se trasladarán a la explanada posterior del Museo Aeronáutico, de acuerdo al programa establecido para el presente concurso.
3. El desplazamiento de las delegaciones participantes, se desarrollará en la explanada posterior del Museo Aeronáutico a las 08:30 horas. El orden del desplazamiento será por número de UGEL (del Nº 01 al Nº 07).

4.  El desfile se iniciará a las 09:00 horas, siendo acompañados por la Banda Militar de la Fuerza Aérea del Perú en caso de no contar con banda propia.

5. Las Instituciones Educativas participantes deberán hacer llegar al Comité Organizador del Concurso vía fax (Nº 247-3225) la reseña de su Institución Educativa, los días 06 y 07 de octubre, para ser leída el día del desfile.

6. Los alumnos representantes de cada UGEL asistirán correctamente uniformados luciendo las insignias y distintivos de su Institución Educativa. 

7. El Jurado Calificador, tendrá en consideración los siguientes aspectos, a los cuales se les asignará el siguiente puntaje:

· Puntualidad


0 a 20 puntos

· Presentación


0 a 20 puntos

· Uniforme



0 a 20 puntos 

· Escolta y Gallardete
0 a 20 puntos

· Brigadieres


0 a 20 puntos

· Estado Mayor

0 a 20 puntos

· Orden y Disciplina

0 a 20 puntos

· Marcha



0 a 20 puntos

· Distancias


0 a 20 puntos

8. Cada Institución Educativa, deberá mantener en todo momento la configuración que se detalla a continuación:

· A 50 metros 


Separación entre Institución Educativa

·  Inicio



Pancarta de la Institución Educativa

·  A 10 metros


Escolta

· A 5 metros


Brigadier general

· A 5 metros


Gallardete

· A 5 metros


Estado mayor

· A 10 metros


Brigadier de compañía

· A 3 metros


Compañía de 54 alumnos (6x9)

La delegación participante de cada Institución Educativa estará conformada de la siguiente manera:
· Pancarta


01  alumno 

· Escolta 


06 alumnos 

· Brigadier general

01 alumno 

· Gallardete 


03 alumno 

· Estado Mayor

03 alumnos 

· Compañía 


54 alumnos (6x9)

9. Al culminar el desfile, el Jurado Calificador, previamente designado por el Comité Organizador, determinará las Instituciones Educativas Públicas que ocupen los tres (03) primeros puestos del Concurso del Desfile Escolar

V. PREMIACION
1. La premiación a las Instituciones Educativas Públicas, que hayan obtenido los tres (03) primeros puestos se realizará al término  del  desfile a cargo del Comité Organizador, quien entregará el premio correspondiente al Director de la Institución Educativa o su representante, acompañado del Brigadier General.
2. Los premios serán los siguientes:

           Primer Puesto:

· Gallardete de la Fuerza Aérea del Perú al Primer Puesto.

· Diploma al Mérito a la Institución Educativa. 

Segundo Puesto:

· Gallardete de la Fuerza Aérea del Perú al Segundo Puesto.
· Diploma al Mérito a la Institución Educativa. 

Tercer Puesto: 
· Gallardete de la Fuerza Aérea del Perú al Tercer Puesto.

· Diploma al Mérito a la Institución Educativa.
Cuarto al sétimo puesto: 
· Diploma por participación.
EL COMITE ORGANIZADOR

Inscripciones: 
Correo electrónico: 
angelesbardales@gmail.com
